
CONSENTIMIENTO TCPA 

Al hacer clic en el botón “ENVIAR AHORA”, usted está brindando su consentimiento expreso 

para ser contactado por Chubb Insurance Company of Puerto Rico y cualquiera de sus 

compañías afiliadas en el grupo Chubb (en conjunto, "Chubb"), así como por nuestros agentes, 

representantes o cualquier persona que llame en nuestro nombre para cualquier y todos los 

propósitos que surjan de o estén relacionados con un producto de seguro y/o servicio de 

seguro, incluyendo promociones, anuncios y mercadeo de productos de Chubb al número de 

teléfono proporcionado por usted.  

Usted acepta y consiente a que podamos comunicarnos con usted al número de teléfono 

proporcionado, de cualquier forma, incluyendo mensajes SMS, mensajes de texto, llamadas 

que contienen mensajes pregrabados o voz artificial, así como llamadas realizadas utilizando 

un sistema de marcación telefónica automática o mensajes que se envían utilizando un sistema 

automático de envió de mensajes de texto. Los mensajes automatizados podrían reproducirse 

cuando usted o cualquier otra persona contesta su teléfono. En el caso de que un agente o 

representante de Chubb llame y usted no conteste, él o ella podrán dejar un mensaje en su 

contestador automático, correo de voz o enviarlo a través de un mensaje de texto. 

Usted también consiente al recibo de comunicaciones de parte de Chubb, nuestros agentes, 

representantes o cualquier persona en nuestro nombre, por correo electrónico a la dirección 

de correo electrónico que nos haya proporcionado para información o servicio sobre productos 

de seguro, incluyendo promociones, anuncios y mercadeo de productos de Chubb.  

Usted reconoce y acepta que su proveedor de telefonía celular o móvil puede cobrar algún 

cargo por el servicio, según el tipo de plan de telefonía que usted posea. 

Usted no está obligado a proveer este consentimiento y el mismo no es condición para obtener 

el servicio o el producto de seguro de Chubb. Además, usted puede revocar su consentimiento 

en cualquier momento mediante notificación escrita o verbal a Chubb.  

 

 


